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DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de n viembre de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sí se proveer.

LEIDY YULIETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

1. .Téngase por no contestada la demanda por parte del señor JOHN FREDY
OSSA LÓPEZ, toda vez que pese haberse notificado de manera personal de la presente
demanda (folio 22 reverso), en el término del traslado guardó silencio.
,

11.Téngase por agregado el escrito proveniente del Ministerio Público visible a
folios 32 a 35.

111. Para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código
General del Proceso, se fija la hora de las 2:00 p;m. del día 22 del mes de febrero de
2018, la cual se realizará en la sala de audiencias número 24 ubicada en el segundo
piso torre B del Palacio de Justicia de Villavicencio.,

Se cita a las partes para que concurran personalmente a fin de practicar
interrogatorio de parte y demás asuntos relacionados con la audiencia.

Igualmente, conforme lo ordena el parágrafo del artículo 372 del Código General
del Proceso, se procede a decretar las siguientes pruebas:

,

POR LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Téngase corno prueba todos los documentos aportados con"la demanda, los
cuales serán valorados en el momento proéesal oportuno.

TESTIMONIALES

Se ordena escuchar en testimonio a los señores 'MERCEDES DAZA
BEJARANO, IDELFONSO RIAÑü ROJAS, CRISTIAN CAMILO RIAÑO DAZA,'
CLAUDIA PATRICIA DAZA BEJARANO y ERIKA ALEJANDRA RAMrREZ RIAÑO.

POR LA PARTE DEMANDADA

Se tuvo por no contestada la demanda.

POR EL MINISTERIO PÚBLICO

VISITA DOMICILIARIA

Por medio del Asistente Social adscrito al Despacho, REAUCESE visita
domiciliaria al lugar donde reside la menor -HANNA SOFrA OSSA LÓPEZ, a fin de
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determinar -las condiciones físicas, sociales y afectivas que la rodean y determine si '
dicho medio e a uado para su atención.

NOTIFfaUESE

! .'
Juez

La presente providenc~ JfJ notificó por
ESTADO No.' , 1,>" I del

~1',4 NUv 2011,/
LEIDYYULIETH~LVAREZ

Secretaria


